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 CONSEJO CURRICULAR DE INGENIERÍA AMBIENTAL  
SESIÓN EXTRA ORDINARIA  

 ACTA No. 026 - 2024 
FECHA: 2/08/2024 

Proceso: Consejo Curricular  

Motivo y/o Evento: Consejo Curricular Ordinario 
Hora de Inicio: 2:18 PM 
 

Lugar: Mediado por tecnologías: 
https://teams.microsoft.com/v2/?meetingjoin=true 
 

 

Hora de finalización: 5:34 pm 
 

Participantes 

Nombre Cargo 

Lena Carolina Echeverry Prieto  Presidente 

César Augusto García Valbuena Área de Ingeniería Aplicada 

Martha Isabel Mejía De Alba 
Área de Ciencias Básicas de la 
Ingeniería 

Freddy Leonard Alfonso Moreno Área de Ciencias Básicas 

Paula Andrea Espinel Peña Representante Estudiantil 

Jonathan Stiven Guapo Roa Representante Estudiantil 

 

Elaboró: Sandra Bibiana Andrade Guzmán 

OBJETIVO: 

 Resolver los casos de Consejo de Carrera del Proyecto Curricular. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del Quórum  

2. Aprobación Acta Anterior 

3. Casos Proyecto Curricular 

4. Casos Docentes 

5. Casos Estudiantes 

6. Varios 

 

 

https://teams.microsoft.com/v2/?meetingjoin=true
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DESARROLLO: 

1. Verificación del quórum. 
Se verifica el quórum estableciendo que existe quórum de liberatorio y aprobatorio, con la asistencia de 5 de 
los 5 miembros del Consejo.  
 

2. Aprobación Acta Anterior 
 

2.1.  El Acta No. 25 del día 31 de julio del 2024 es aprobada en esta sesión 

 

3. Casos Proyecto Curricular. 
 

3.1. Evaluación de las Hojas de Vida para la selección abreviada de docentes nuevos de vinculación 
especial mediante hora cátedra. Convocatoria No. 4382 – Perfil 1: Cálculo Diferencial – Ecuaciones 
Diferenciales (12 horas), Perfil 2: Saneamiento Ambiental I, Saneamiento Ambiental II y Gestión de 
Residuos Sólidos (12 horas), Perfil 3: Hidrología (8 horas). 

 
chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://procesoscontractuales.udistrital.edu.co/
local/storage/app/DOCUMENTOS/2024/julio/23847.pdf. 
 
Los criterios de evaluación de las hojas de vida para todos los Proyectos Curriculares son: 

 

COMPONENTE DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
 

Doctorado -50- 

50% 
Maestría -40- 

Especialización -35- 

Pregrado -30- 

EXPERIENCIA DOCENTE Y PROFESIONAL 40% 

PRODUCTIVIDAD ACADÉMICA 10% 

 
El Consejo Curricular se da por ENTERADO y, acatando lo dictado por el Consejo de Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, inicia con el proceso de selección: 
 

Se da lectura a la Convocatoria No. 4382 para los espacios académicos, Perfil 1: Cálculo Diferencial - Ecuaciones 
Diferenciales (12 horas), como se estableció en el Acta No. 08, donde se consignan la recepción de hojas de vida 
para la selección de méritos abreviados y, se establece que se deben revisar dos (2) hojas de vida para la 
convocatoria No. 4382, según las postulaciones anexas en el siguiente cuadro. 

 

PERFIL POSTULACIONES 

Perfil 2: Cálculo Diferencial - Ecuaciones Diferenciales 2 (Dos) 

TOTAL HOJAS DE VIDA RECEPCIONADAS 2 (Dos) 
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Se procede a otorgar los puntajes, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, luego de revisar la 
hoja de vida, así: 
 
PUBLICACIÓN No. 4382 - PERFIL No. 1.  CÁLCULO DIFERENCIAL – ECUACIONES DIFERENCIALES 

 

No. PERFIL POSGRADO EXPERIENCIA 
ASIGNATURA A 

DESARROLLAR 
HORARIO 

 

 

 

1 

 

 

Licenciado en 
matemáticas o 
Licenciado en 
matemáticas y 

física o 
Matemático 

 

 

 

Preferiblemente 

en el área del 

concurso   

 

Mínimo dos (2) años de 

experiencia docente de 

tiempo completo 

universitaria o su 

equivalente, experiencia 

especifica en el área del 

concurso de dos (2) 

años 

 

 

 

Cálculo 

Diferencial 

 

Ecuaciones 

Diferenciales 

 

 

GRUPO 545 

Martes: 8:00 a 10:00 am 
Jueves: 12:00 a 2:00 pm 

Viernes: 8:00 a 10: 00 am 
 

GRUPO 545 

Lunes: 12:00 a 2:00 pm 
Martes: 10:00 a 12:00 m 
Jueves: 10:00 a 12: 00 m 

 
 
 

 

No. 

NOMBRE DEL 

ASPIRANTE 

TÍTULO 

PROFESIONAL 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

DOCENTE Y 

PROFESIONAL 

PRODUCTIVIDA

D ACADÉMICA 

PUNTAJE 

TOTAL 

 

 

1 BERNARDO 

GARIBELLO 

SUAN 

Licenciado en 

Matemáticas 

 

 Cumple con el 

título de 

Pregrado y 

posgrado 

(40 PUNTOS) 

Experiencia 

equivalente 

Laboral docente 

(10.99 años) 

(40 PUNTOS) 

 
(2) 

Artículos 
(2) 

Investigaciones 
Certificadas 

(1) 
Capítulo de 

libro 
 

(8.33 PUNTOS) 

 

 

88.33 

PUNTOS  
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No. 

NOMBRE DEL 

ASPIRANTE 

TÍTULO 

PROFESIONAL 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

DOCENTE Y 

PROFESIONAL 

PRODUCTIVIDA

D ACADÉMICA 

PUNTAJE 

TOTAL 

 

2 

 

SEBASTIÁN 

DAVID 

HIGUERA 

RINCÓN 

Matemático 

Cumple con el 

título de 

Pregrado y 

posgrado 

(40 PUNTOS) 

Experiencia 

equivalente 

Laboral docente 

(3.12 años) 

(11.36 PUNTOS) 

  
 (6) 

Artículos 
(10 PUNTOS) 

 
 

 

61.36 

PUNTOS  

 

El Consejo Curricular DECIDE declarar como GANADOR a BERNARDO GARIBELLO SUAN, Identificado con 

Cédula de Ciudadanía número 80.772.991 expedida en Bogotá., quien quedó en primer lugar, con un 

puntaje total de ochenta y ocho coma treinta y tres (88,33) puntos. 
 
 

Se da lectura a la Convocatoria No. 4382 para los espacios académicos, Perfil 2: Saneamiento Ambiental I, 
Saneamiento Ambiental II y Gestión de Residuos Sólidos (12 horas), como se estableció en el Acta No. 08, donde se 
consignan la recepción de hojas de vida para la selección de méritos abreviados y, se establece que se debe revisar 
tres (3) hojas de vida para la convocatoria No. 4382, según las postulaciones anexas en el siguiente cuadro. 

 
 

PERFIL POSTULACIONES 

Perfil 2: Saneamiento Ambiental I, Saneamiento Ambiental II y 
Gestión de Residuos Sólidos 

3 (Tres) 

TOTAL HOJAS DE VIDA RECEPCIONADAS 3 (Tres) 

 
Se procede a otorgar los puntajes, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, luego de revisar cada 
una de las hojas de vida, así: 

  
 
PUBLICACIÓN No. 4382 - PERFIL No. 2.  SANEAMIENTO AMBIENTAL I, SANEAMIENTO AMBIENTAL II Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
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No. 

NOMBRE DEL 

ASPIRANTE 

TÍTULO 

PROFESIONAL 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

DOCENTE Y 

PROFESIONAL 

PRODUCTIVI

DAD 

ACADÉMICA 

PUNTAJE 

TOTAL 

 

  

1 

 

 

LUZ ANDREINA 

ORTIZ BUSTOS 

 

Ingeniera 

Ambiental 

 

Cumple con el 

Pregrado y con 

el posgrado 

(40 PUNTOS) 

Experiencia 

equivalente 

Laboral docente 

(12.71 AÑOS) 

(27.95 PUNTOS) 

 

 

(1) 

PUBLICACIÓN 

(2 PUNTOS) 

  
 

 

69.95 

PUNTOS  

No. PERFIL No. 2 POSGRADO EXPERIENCIA 
ASIGNATURA A 

DESARROLLAR 
HORARIO 

1 

 

 

Ingeniero 

Ambiental, 

Ingeniero 

Sanitario o 

Ingeniero 

Ambiental y 

Sanitario 

 

 

    

Relacionado en el 
área del concurso 

 
 

  

Mínimo dos (2) años 

de experiencia 

docente de tiempo 

completo 

universitaria o su 

equivalente, 

experiencia en el 

área de dos (2) años 

Según el Acuerdo No 

11 del 15 de 

noviembre del 2002 

y actualizado en 

septiembre del 2011. 

Saneamiento 

Ambiental I 

 

Saneamiento 

Ambiental II 

 

Gestión Integral de 

Residuos Sólidos     

Grupo 541 

Miércoles: 12:00 a 2:00 pm 
Jueves: 8:00 a 10:00 am 

 

Grupo 541 

Miércoles: 10:00 a 12:00 m 
Jueves: 10:00 a 12:00 m 

 
 

Grupo 541 
 

Lunes: 10:00 a 12:00 m 
Jueves: 12:00 a 2:00 pm 
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No. 

NOMBRE DEL 

ASPIRANTE 

TÍTULO 

PROFESIONAL 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

DOCENTE Y 

PROFESIONAL 

PRODUCTIVI

DAD 

ACADÉMICA 

PUNTAJE 

TOTAL 

 

 

 

2 

LAURA 

CAROLINA DÍAZ 

OSPINA 

 

Ingeniera 

Ambiental 

 

Cumple con el 

Pregrado y con 

el posgrado 

(40 PUNTOS) 

Experiencia 

equivalente 

Laboral docente 

(18.19 AÑOS) 

(40 PUNTOS) 

  

(1) 
Capítulo de 

libro 
 

(2) 
Artículos 

(6 PUNTOS) 

  
 

 

 

 

86 

PUNTOS  

 

 

 

3 

ANGEL 

CAMILO 

PASCAL 

SUAREZ 

 

Ingeniera 

Sanitario 

 

Cumple con el 

Pregrado y con 

el posgrado 

(35 PUNTOS) 

Experiencia 

equivalente 

Laboral docente 

(2.23 AÑOS) 

(4.90 PUNTOS) 

 

 

(5)  

Artículos 

(10 PUNTOS) 

  
 

 

 

49.90 

PUNTOS  

 

El Consejo Curricular DECIDE declarar como GANADORA a LAURA CAROLINA DÍAZ OSPINA, Identificada 

con Cédula de Ciudadanía número 1.020.749.332 expedida en Bogotá., quien quedó en primer lugar, con un 

puntaje total de Ochenta y seis (86) puntos. 
 

Se da lectura a la Convocatoria No. 4382 para los espacios académicos, Perfil 3: Hidrología (8 horas), como se 
estableció en el Acta No. 08, donde se consignan la recepción de hojas de vida para la selección de méritos 
abreviados y, se establece que no se presentó ningún participante o aspirante a la convocatoria. 

 

PERFIL POSTULACIONES 

Perfil 3: Hidrología 0 (Cero) 

TOTAL HOJAS DE VIDA RECEPCIONADAS 0 (Cero) 
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Se procede a otorgar los puntajes, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, luego de revisar cada 
una de las hojas de vida, así: 

  
PUBLICACIÓN No. 4382 - PERFIL No. 3.  HIDROLOGÍA 

 

No. PERFIL POSGRADO EXPERIENCIA 
ASIGNATURA A 

DESARROLLAR 
HORARIO 

 

 

 

1 

 

 

Ingeniero 

Ambiental, 

Ingeniero Civil, 

Ingeniero 

Forestal 

 

 

 

En el área del 

concurso   

 

Mínimo dos (2) años 

de experiencia 

docente de tiempo 

completo universitaria 

o su equivalente y 

experiencia especifica 

en el área del 

concurso de dos (2) 

años 

 

 

 

 

Hidrología 

 

 

GRUPO 541 

Jueves: 6 a 8 am 
Viernes: 6 a 8 am 

 

GRUPO 543 

Lunes: 6 a 8 am 
Miércoles: 6 a 8 am 

 

El Consejo Curricular DECIDE declarar DESIERTO el perfil número 3, espacio académico Hidrología. y 

solicita se vuelva a publicar.  

El espacio académico de Hidrología es de carácter Obligatorio, por ello el Consejo Curricular DEDICE 

SOLICITAR a la coordinación del Proyecto de Ingeniería Ambiental se remita nuevamente el perfil de 

Hidrología a la Decanatura para su respectiva aprobación y publicación. Se revisó nuevamente las cargas 

de docentes de Planta y de Vinculación Especial para suplir las horas del espacio académico relacionado 

en la tabla. En cumplimiento a Resolución No. 001 del 15 de febrero del 2012, art. 1, se INFORMA que los 

docentes de planta adscritos al Proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental cuentan con su carga 

académica completa y no disponen de horas para hacer cubrimiento académico de estos cursos. 

  

4. Casos Docentes 
4.1. No hay casos docentes 

 
5. Casos Estudiantes 

5.1. No hay casos estudiantes. 
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6. Varios  
 

6.1. No hay varios 
 

Finaliza la sesión ordinaria número 26 de 2024, siendo las 5:34 pm 
 
La presente acta será aprobada en la próxima Sesión de Consejo Curricular ordinario. 

Firma Firma 

ORIGINAL FIRMADO 
LENA CAROLINA ECHEVERRY PRIETO 

(Cargo) 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA ISABEL MEJÍA DE ALBA 

 (Cargo) 

Presidente Secretario Técnico 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

N/A N/A N/A 
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